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PARTE OFICIAL.
«

1.º s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

En vista de lo que Me ha propuesto 
el Ministro de Fomento con el fin de que 
pueda tener cumplimiento lo dispuesto en 
Mi Real decreto do 19 de Diciembre del 
año último, Vengo, de conformidad con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crearán 110,000 ac
ciones de á 2000 rs. v n . , iguales al mo
delo adjunto que Me he servido aprobar 
en este dia.

Art. 2.° Estas acciones serán firma
das por el Director de Obras públicas y 
por el Jefe de la Contabilidad del Minis
terio de Fomento.

Art. 3.° El interés de 6 por 100 al 
año concedido á estas acciones por Mi 
Real decreto de 19 de Diciembre último 
empezará á contarse desde el dia de su 
fecha, que será el primero del semestre 
siguiente al de la ejecución de las obras 
en cuyo pago se entreguen.

Art. 4.° Para la amortización de las 
que corresponda en cada año se celebra
rá un sorteo en el mes de Mayo ante el 
Director general de Obras públicas, el 
Jefe de la Contabilidad del Ministerio de 
Fomento, el Jefe del Negociado de lo 
contencioso del mismo y el Tenedor de 
libros de dicha Contabilidad, que hará de 
Secretario.

Art. 5? Entrarán en suerte todas las 
acciones que correspondan á la sección 
de camino que haga un año esté abierta 
á la explotación.

Art. 6? El sorteo se verificará por de
cenas, considerándose amortizadas todas 
las correspondientes á las primeras dece
nas que salgan, según el número que en 
cada año haya de serlo.

Art. 7? Para el pago de los intereses 
á las acciones que se amorticen se consi
derará vencido el semestre en que se 
ejecuta el sorteo.

Art. 8o. Por el Ministerio de Fomento 
se avisará, con un mes de anticipación en 
España, Francia é Inglaterra, el dia del 
sorteo y número de acciones que se ha
yan de amortizar en justa proporción á 
las obras ejecutadas, así como las dece
nas que deben entrar en suerte con arre
glo á lo prevenido en el art. 5.°

Art. 9.° En el presupuesto de cada 
año se comprenderá la cantidad necesa
ria para cubrir con puntualidad esta obli
gación.

Art. 10. Mi Ministro de Fomento 
queda encargado de tomar las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento 
de este decreto.

Dado en Aranjuez á veinte y ocho de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=E stá rubricado de la Real m ano.=  
Refrendado. =  El Ministro de Fomento- 
Mariano Miguel de Reynoso.

En vista de lo que Me ha propuesto 
el Ministro de Fom ento, con el fin de que 
pueda tener cumplimiento lo dispuesto 
en Mi Real decreto de 19 de Diciembre 
del año último, Vengo, de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crearán 30,000 ac
ciones de á 2000 rs. vn., iguales al mo
delo adjunto que Me he servido aprobar 
en este dia.

Art. 2.° Estas acciones serán firma
das por el Director de Obras públicas y 
por el Jefe de la Contabilidad del Minis
terio de Fomento.

Art. 3.° El interés de 6 por 100 al 
año, concedido á estas acciones por Mi 
Real decreto de 19 de Diciembre último, 
empezará á contarse desde el dia de su 
fecha, que será el primero del semestre 
siguiente al de la ejecución de las obras 
en cuyo pago se entreguen.

Art. 4.° El pago del interés y el de 
la amortización se verificará por el sis
tema compuesto, destinándose al efec
to 4.200,000 rs. anuales.

Art. 5.° Para la amortización de las 
acciones que corresponda en cada año 
se celebrará un sorteo en el mes de Se
tiembre ante el Director general de Obras 
públicas, el Jefe de la Contabilidad del Mi
nisterio de Fomento, el Jefe del negocia
do de lo contencioso del mismo, y el Te
nedor de libros de dicha Contabilidad, 
que hará de Secretario.

Art. 6.° Entrarán en suerte todas las 
acciones que correspondan á la sección 
de camino qué haga un año esté abierta 
á la explotación.

Art. 7.° El sorteo se verificará por 
decenas, considerándose amortizadas to 
das las correspondientes á las primeras 
decenas que salgan, según el número 
que en cada año haya de serlo.

Art. 8.° Para el pago de los intereses 
á las acciones que se amorticen se con
siderará vencido el semestre en que se 
ejecute el sorteo.

Art. 9.° Por el Ministerio de Fomento 
se avisará, con un mes de anticipación en 
España, Francia é Inglaterra , el dia del 
sorteo y número de acciones que se ha
yan de amortizar en justa proporción 
de las obras ejecutadas, así como las 
decenas que deben entrar en suerte con 
arreglo á lo prevenido en el art. 5.°

Art. 10. En el presupuesto de cada 
año se comprenderá la cantidad nece
saria para cubrir con puntualidad esta 
obligación.

Art. 11. Mi Ministro de Fomento 
queda encargado de tomar las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento 
de este decreto.

Dado en Aranjuez á veinte y ocho de

Abril de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
Refrendado. =  El Ministro de Fom ento- 
Mariano Miguel de Reynoso.

Contabilidad.

Los tenedores de acciones de la emisión 
de 30.000,000 de reales, cuyos cupones ven
cerán en 1.º de Junio próximo, pueden pre
sentarlos en la contabilidad de este Ministerio 
desde el dia 17 del corriente, de una á tres 
de la tarde, con carpetas duplicadas y arregla
das al modelo que estará de manifiesto en la 
portería del mismo Ministerio, en las que se 
estampará el número de orden con que sean 
presentadas; advirtiéndost que los cupones 
deberán rubricarse al rgjpaldo por la misma 
persona que firma las carpetas.

Madrid 12 de Mayo de 1852.=E1 Jefe de la 
Contabilidad, Felipe Mauricio Andriani.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Castellón de la Plana y el Juez de prime
ra instancia de Viver, de los cuales re
sulta que el Ayuntamiento de M ontane- 
jo s, en vista de que las aguas del rio 
Alijares se perdían por el conducto que 
las lleva al molino de la Maimona, con 
detrimento del riego general, acordó que 
se levantase una obra de cal y canto en 
aquel punto: que D. Joaquín y D. Manuel 
Pradas, creyéndose perjudicados por este 
acuerdo, acudieron al juzgado para que 
les mantuviese en el aprovechamiento de 
las aguas para su molino: que en su con
secuencia el juzgado dictó auto de am
paro, y que á pesar de haber solicitado 
el Ayuntamiento que se declarase sin 
efecto, con reserva á los Pradas el dere
cho de recurrir al Gobernador, que era 
á su entender la autoridad competente 
en la m ateria , mandó que se ejecutara 
dicho auto: que el Alcalde puso enton
ces lo ocurrido en conocimiento del Go
bernador, y que este ofició al juzgado 
para que se inhibiese del conocimiento 
del negocio por considerarle adm inistra
tivo , según lo establecido en el párrafo 
segundo del art. SO de la ley de 8 de 
Enero de 1845 y la Real órden de 8 de 
Mayo de 1839 : que después de comuni
cadas las diligencias á las partes, y de 
seguido el incidente por todos sus trá
mites, el Juez se declaró competente y 
resultó este conflicto:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, relativa á la organiza
ción y atribuciones de los Ayunta
mientos:

Visto el párrafo octavo de la ley de 2 
de Abril de 1845 que determina la or
ganización y atribuciones de los Consejos 
provinciales:

Considerando, 1.° Que según el pár
rafo segundo del art. 80 de la ley pri
meramente citada, es atribución de los 
Ayuntamientos arreglar por medio de 
acuerdos, conforme á las leyes y regla
mentos, el disfrute de los pastos, aguas y 
demás aprovechamientos comunes en 
donde no haya un régimen especial au
torizado competentemente, y que por lo

tanto el de Montanejos obró dentro de 
sus facultades administrativas al resolver 
lo que creyó oportuno para que no se 
perdiesen las aguas del rio Mijares, pues
to que resultan ser del com ún, y no su
jetas á un régimen especial.

2.° Que según el párrafo octavo del 
art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 1845, 
relativa á los Consejos provinciales, cor
responde á estos oir y fallar cuando pa
san á ser contenciosas las cuestiones so
bre el curso, navegación y flote de los 
rios y canales, obras hechas en sus cau
ces y márgenes y primera distribución de 
sus aguas; y que por lo tanto, siendo el 
motivo de la reclamación una obra de 
cal y canto levantada en el márgen del 
rio Mijares, las partes que se creían agra
viadas debieron acudir á aquel Tribunal, 
á quien pertenecía su conocimiento como 
superior gerárquico de la línea adminis
trativa;

Oído el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y dos. =■ 
Está mbricado de la Real mano. « E l  Mi
nistro de la Gobernacion-Manuel Ber
trán de Lis.

En el expediente y  autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Vizcaya y el Juez de pri
mera instancia de Durango, de los cuales 
resulta que á consecuencia de denuncia 
del presbítero D. Manuel de Larrauri, 
cura y beneficiado de la ante-iglesia de 
Vedias, hecha contra Martin Antonio de 
Lecue y consocios por haberle in terrum 
pido en la posesión de una tierra depen
diente de la casa cural, extrayendo are
nas para la reparación de la iglesia de 
San Juan Bautista, el juzgado dió acto 
restitutorio: que ampliado el sumario y 
recibidas las indagatorias á los procesa
dos, el Promotor fiscal pidió que se les 
condenara á una multa que no bajase de 
15 duros, á la reparación del daño, y al 
pago de las costas como autores del de
lito de usurpación de que habla el artí
culo 441 del Código penal: que las par
tes presentaron escrito para que el Juez 
se inhibiese del conocimiento del nego
cio, y que este se negó á hacerlo: que el 
Gobernador en su vista requirió de inhi
bición en debida forma, fundándose en 
la Real órden de 8 de Mayo de 1839 y 
la de 19 de Setiembre de 1845, según 
las cuales no debia haberse suspendido 
la reedificación de la iglesia de San Juan 
Bautista, que se estaba ejecutando con 
su aprobación, ni la extracción de are
nas autorizada por el Alcalde en uso de 
sus atribuciones; y que por último, des
pués de sustanciado este incidente por 
todos sus trám ites, el juzgado dió auto 
declarándose com petente, de lo cual re
sultó el presente conflicto:

Vista la ley de 17 de Julio de 1836 
sobre enagenacion forzosa de la propie
dad particular en beneficio público:

Vista la nota 5.a del título 35 del li
bro sétimo de la Novísima recopilación 
relativa al mismo punto:



2
Vistas las disposiciones 4.a y 3.a de la ' 

Real órden de 19 de Setiembre de 184-5 
para que no se detenga ninguna obra 
pública en curso de ejecución: ’

Considerando, 1.° Que la ley y no
tas citadas no son aplicables al caso pre
sente, sino que este se halla comprendi
do en la disposición 1? del Real decreto 
de 19 de Setiembre de 1845, puesto que 
se trata de una obra de utilidad general 
aprobada por el Jefe político en uso de 
sus facultades, y en la disposición 3 /  del 
mismo decreto, que atribuye á los Con
sejos provinciales la decisión de estos 
asuntos cuando se hacen contenciosos por 
no haber conformidad entre las partes:

2.° Que Lccue y consocios ejecutaron 
la extracción de arenas de órden del Al
calde, que era la autoridad adm inistra
tiva á quien pertenecía conceder permiso 
para hacerlo, y que por lo tanto respecto 
de estos no existe materia de que pue
dan ser responsables criminalmente;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y dos.= E slá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de la G obernación- Manuel Bertrán de 
Lis.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Toledo y el Juez de primera instancia de 
Madridejos, de los cuales resulta que ha
biendo arrendado el Ayuntamiento de 
Consuegra á Doña Dionisia Melgar los 
pastos de rastrojera del quinto llamado 
de la Loba, á copsecuencia de un pacto 
que existia entre la misma villa y varios 
terratenientes de Mora, pacto aprobado 
por la Autoridad gubernativa, D. Luis 
Pintado y otros vecinos de Mora interpu
sieron interdicto do despojo ante el juz 
gado de primera- instancia por suponer 
que la arrendataria usurpaba el derecho 
que á su disfrute exclusivo tenian como 
propietarios de sus tierras: que mandados 
suspender los efectos del remate por el 
Gobernador á consecuencia de haberlo 
reclamado Pintado y consortes, ocultán
dole la existencia del expresado pacto, 
que estuvo realmente en desuso, pero 
que se declaró de nuevo vigente en la 
época de la reclamación, el Ayuntamien
to de Consuegra lo hizo así presente, en 
consecuencia de lo cual el mismo Gober
nador requirió al Juez de inhibición, re
sultando la competencia de que se trata: 

Visto el art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, y el 8?, párrafo 1? de la 
de Consejos provinciales de 2 de Abril 
del propio año, según las cuales las cues
tiones relativas al uso y distribución de 
los bienes y aprovechamientos comunes 
son esencialmente adm inistrativas:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, expedida para excluir el uso

de los interdictos de manutención y res
titución contra las providencias de los 
Ayuntamientos en asuntos puestos á su 
cuidado por las leyes :

Considerando, 1.° Que la cuestión 
promovida por D. Luis Pintado y consor
tes es administrativa sin duda alguna, 
como de las comprendidas en las leyes 
c itadas:

2.J Que la concordia ó pacto verifica
do de común asentimiento entre la villa 
de Consuegra y los terratenientes de Mo
ra, y sancionado por el Gobernador, cons
tituye un verdadero acuerdo del Ayunta
miento, adoptado en una materia tan pro
pia de su inspección como lo es el uso 
y aprovechamiento de pastos com unes, y 
por consiguiente se halla en el caso pre
visto por la Real órden citada;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Aranjuez á 5 de Mayo de 
1852.—Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación-M anuel 
Bertrán de Lis.

MINISTERIO D E HACIENDA.

La Reina ha tenido á bien aprobar 
las bases convenidas por V. S. con el 
Banco español de San Fernando para el 
anticipo que, por v irtud de las conferen
cias habidas con su Junta de gobierno, 
ha ofrecido verificar dicho establecimien
to al Tesoro de ios fondos necesarios á 
cubrir el pago del semestre de la Deuda 
interior y exterior al 3 por 100 que ven
ce en fin de Junio próxim o, y el de los 
intereses de la Deuda diferida respecti
vos al mismo semestre, m andando que 
se lleve á efecto dicha operación bajo las 
condiciones siguientes:

1.a El Banco pondrá á disposición de 
la Dirección general del Tesoro, para que 
por la misma pueda pasarse á la de la 
Deuda del Estado, la cantidad de 73 mi
llones de reales en esta fo rm a: el dia 15 
de Junio próximo 28 millones de reales 
en letras sobre París y L óndres, á los 
plazos que el Tesoro le designe, con des 
tino al pago de la Deuda exterior: el dia 
1.a: de Julio inmediato 22 millones y me
dio de reales en efectivo para el pago de 
¡a Deuda interior; y el dia 1“ de Agosto 
siguiente otros 22 millones y medio de 
reales, también en metálico, y con igual 
destino.

2.a Los cambios de las cantidades que 
el Banco entregue sobre Paris y Lóndres 
se fija rán , de conformidad entre dicho 
establecimiento y el Tesoro, el dia 10 de 
Junio próximo.

3a La anticipación de fondos que el 
Banco verifica se entenderá por el térmi- 

! no de 90 dias y con interés á razón de 
6 por 100 al año.

| 4a El Tesoro abonará además al Ban- 
í co medio por 100 de comisión en las

cantidades que facilite sobre el ex tran - 
g e ro , y un cuartillo por 100 sobre las 
que entregue en metálico en esta corte.

5a En pago del capital que el Banco 
anticipa y de las comisiones anterior
mente m encionadas, que todo asciende 
á la suma de 73.252,500 rs. v n ., se en
tregará por el Tesoro al Banco el dia 1.° 
de Julio de este año igual cantidad en 
billetes del Tesoro, vencederos en fin de 
Setiembre próximo, que el Banco recibi
rá á la par.

6a S ien  1.° de Julio no tuviese el 
Tesoro confeccionada la cantidad de bi
lletes necesaria para cubrir la que queda 
especificada , expedirá pagarés con el 
mismo interés de G por 100 anual al pla

zo de 90 dias, y á la órden del Banco, 
loe cuales serán cangeables por igual su
ma de billetes en el momento que el Te
soro pueda facilitarlos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le corresponde. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid G de Mayo de 1852.= 
Juan Bravo M urillo.=Sr. Director gene
ral del Tesoro público.

Con fecha 11 del mes actual ha contestado 
el Banco su conformidad al convenio de que 
tra ta  la precedente Iteal ó rd en ; y el Gobierno 
se propone publicar á su debido tiempo los 
cambios que con arreglo á la condíeion se
gunda ban de fijarse el dia 10 de Junio pró
ximo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.a del Real decreto de 22 de 
Marzo ú ltim o, se publica á continuación el estado que la Junta de reclamaciones 
de créditos procedentes de tratados ha formado y dirigido á este M inisterio, ex
presivo de los créditos que han sido reconocidos y liquidados por dicha Junta en 
el mes de Abril anterior, de los desestimados y caducados, y de los que están pen
dientes de exámen y fallo de la misma Junta.

Madrid 12 de Mayo de 1852.=E 1 Subsecretario, José Sánchez Ocaña.

El estado que se cita es el siguiente-.

JUNTA DE RECLAMACIONES DE CREDITOS PROCEDENTES DE TRATADOS.

E sta d o  de los expedientes vistos y  fallados por la Junta desde 1? á fin de Abril próxim o pasado, 
á saber:

Provincias 
á que corres

ponden.

C R E D IT O S A D M ITID O S. 

INTERESADOS RECLAMANTES.

D. Miguel de los Rios.................
D. Manuel Francisco de A guir- 

re é hijos, por portes y de
rechos de lanas.......................

Capital 
en títulos 

del 5 por 100.

Intereses 
en cupones 

de dichos títu
los desde 1.° 

de Abril 1835 
á 30 de Ju

nio 1851.

Deuda 
sin interés por 
portes y  dere
chos de lanas.

METALICO.

V alladolid___
M adrid.............

70 por 100. 30 por 100.

8 2 9 ..1 8 6 7 4 .. 1

64,411..31

3 5 5 ..1 8  

♦ «

N avarra ..........
G u ipúzcoa .... 
M adrid.............

Im portan los créditos recono
cidos, reales vellón ................ 8 2 9 ..1 8 6 7 4 .. 1 64,411..31 3 5 5 ..1 8

Cantidades recla
m adas.

CREDITOS DESESTIMADOS.

Varios interesados por el em préstito  impue 
D. Miguel de Mendiluce y D. Ju an  Miguel
R i f i m a .  S r a .  P r im a s »  v in fia  r t a  C a R t . e l l f r a r u

sto por el V ire y .. .. 
de Á lb u rn a ...............

134,160 t 
179,584.. 3 
957,132 

3.412,876

58.313..17 
485,124

72.826..29
86.457..17

co......... ..
Id em ............ Excmo. Sr. Duque del Infanta

CREDITOS

D. Joaquín Benito Conejo.........

dn . . ____ .

Toledo.............

CADUCADOS.

M adrid ............ Excmo. Sr. Duque de F ern an - 
D. Juan de V i l la r re a i . .................

Nufiez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Toledo.............
Idem ................. El m ism o. . . .  ......................................  ........................... .................

Sum an los créditos desestimados y cad u cad o s... . . . . .  Rs. vn.

Reclamaciones pendientes de fallo.

Las sum as reclam adas por los expedientes pendientes del 
fallo de la Ju n ta  ascienden próxim am ente á la sum a de rs. vn.

Madrid 11 de Mayo de l852 .= V isto  y co n fo rm e .^  José de 
S a rra ld e .= E l A rchivero, Cayetano de Villa.

5.386,47B..32

86.963,000

JUNTA DE EXAMEN Y RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA DEL TESORO.

E sta d o  d e m o s t r a t i v o  de los mandamientos de pago que ha acordado esta Junta en el mes de Abril ultimo, que se remite al Ministerio de Hacienda , conforme á lo dispuesto en el art. 30 del 
reglamento de 23 de Agosto de 1851.

Cantidades 

declaradas de abono.

ACREEDORES 

á cuyo favor lian de expedirse los mandatos de pago.

Clase de pago 

á cargo del Tesoro en billetes.

Idem
al de la deuda pública 

en consolidada.

INTERESES.

Fecha en que han de 
empezar á devengarse.

Idem del acuerdo 

del mandamiento de pago.

10,854 .. 24 
283,971 

8,669. .18 
5 4 3 ..3 2  

1 ,808 ..14  
105,973.. 15 

50,000 
18,213 
47,750. . 28 
26,268

4,000

Total. 558,042.. 29

D. Mamerto Sánchez...................................................................
D. Jacinto P lá ..............................................................................
D. Jacinto P lá...............................................................................
D. Miguel Cosme de Arzac......................................................
D. José Genaro V illanueva........... ..........................................
D. Vicente Delgado.....................................................................
D. Joaquín María S ie rra ..........................................................
La em presa del puente de A lm araz.................................
El A yuntam iento de V ito ria...................................................
Doña Juana P arada, hija e le  Doña Cárm en A m igo-

rena ..............................................................................................
D. V entura G arre ta .......................... .........................................

Im porte á que ascienden los man 
se expresó en el estado anteric 

Idem idem idem en el mes de A

Total im porte de los manda 
J u n ta ....................................

Madrid 4 de Mayo de 1852.=E 1 Marqués de Montevíi

No preferente con in terés de 3 por 100.
Idem idem idem .........
Idem idem id em .........
Idem idem i de m. . . . .
Idem idem idem .........
Idem idem idem .........
Idem . idem idem .........
Idem idem idem .........

Preferente con interés de 3 por 100 . . . . .

No preferente sin derecho á ín te res .........
No preferente con in terés de 3 por 100. .

RESUMEN, 

damientos de pago hasta fin de Marzo últi

bril anterior........................................................

mientos de pago que hasta la fecha ha ex

rgen.

»
))
))
»

Con interés de 3 por 100.
»
»
»

»
)>

Rs. vn. 
mo, según - —* 
....................  5.969,919.13

pedido esta

1 ? de Julio de 1851.
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Id em ...........................
Id em ...........................
Id em ...........................
Id e m ...........................
Id e m ...........................

»
1? de Julio de 1851.

0

30 de Marzo de 1852. 
Idem idem idem. 
Idem idem idem. 
Idem idem idem. 
Idem idem idem.
6 de A bril de 1852. 
Idem idem idem. 
17 de A bril de 1852. 
6 idem idem.

17 idem idem. 
22 idem idem.



BANCO DE CADIZ.

NUMERO 83. DIA 30 DB ABRIL DB 185*.

ACTIVO.

8.727,417..24
18.864,727..31 

»
910.000
612,880

»
»

569.000
775.656.. 4 

50,000
101.647..25

PASIVO.

6.250.000
6.250.000 1.755,791.. 8

15.950,995.. 7»
14,454 

363,815..18 
26,273..17

Metálico en caja .......................... ............... ...............................................................
Billetes en ca ja ................ ...........................................................................................Letras y pagarés en cartera á rea liza r................................................................
Préstamos sobre metales p reciosos.......... ............................................................

Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los acc ion is tas ,.
Importe de los billetes e m i t i d o s . ............. ................
Depósitos................................................ ....................
Cuentas co rrien tes ,.................................., . ,  % .Idem sobre efectos públicos . . . .  ............................................... .........................

Idem sobre otras m aterias, según especificación sep arad a ............
Efeotos protestados de cobro probab le.......................................................

Efectos á p a g a r .. ....................................... ........................
Dividendos á p a g a r...................................................................
Débitos varios. . . .  Ganancias y pérd idas.......................Idem de cobro dudoso...............................................................................................

Propiedades del Banco...............................................................................................
Créditos por corresponsales.......................... ...................................................
Idem dudosos.................................................................................................................
Gastos generales................. ........................................................................................

Total activo rs. vn . . . .

Corresponsales & c .. ................. .............

Total pasivo rs. vn ................30.611,329..16 30.611,329.,! 6

RESUMEN.
Total a c t iv o .. . . . .  Rs. vn. 30.611,329..16
Idem pasivo............................ 30.6M,329..16

Igua l, . .  .Rs. vn. »
Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones v a ria s ...................................................................... ...................................r s . y n . 590,380
» prim eras m aterias.......................................................................................  22 500

Total rs. vn ................................ 612,880

NOTAS.
1? Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.

25.000,000 id. de las acciones em itidas.
El Subdirector, J. M. Colom.=V.° B.°=E1 Comisario regio, Basilio de Peñalver.

2.1 SECCION — OFICINAS GENERALES.

d ir e c q io n  g e n e r a l  d e  a d u a n a s  y  a r a n c e l e s .

Sección de legislación. — Circular.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comu

nicado á esta Dirección general la Real orden 
que sigue:(dlmo. S r . : Estando prevenidlo por el a r
tículo 12 de la ley de 19 de Julio de 1849 so
bre pesas y medidas que el nuevo sistema mé
trico decimal y su nom enclatura científica de
berán quedar establecidas en todas las depen
dencias del Estado y de la Adm inistración 
provincial, inclusas las posesiones de U ltra
m a r, para 1.° de Enero de 1853; y á fin de 
facilitar su mejor ejecución, S. M, se h a -se r- 
vido disponer que recomiende V¿ I. á todas 
las Oficinas de su ramo la adquisición del tra 
tado que acerca de dicho sistema ha publica
do D. Meliton M artin, cuya obra es sumamente 
á propósito por su método, concisión y clari
dad  para el buen logro del objeto deseado.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.»

Y la misma lo traslada á VV, para su in te
ligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á 
VV. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1852.—  
C. B o rd iu .^A  los A dm inistradores de las A dua
nas terrestres y m arítim as.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E L  TESO R O  
p u b lic o .

A v irtud  de lo dispuesto en el art. 7? de 
la ley de 3 de Agosto del año próxim o pasa
d o , y en los artículos 33 á 36 inclusives del 
reglamento aprobado por S. M. en Real decre
to de 23 del mismo, ha acordado la Dirección 
que el dia 2 de Junio próxim o á las doce y 
una de su m añana , y en el local que o . upa, 
se verifiquen las prim eras subastas públicas 
para la am ortización de los créditos preferen
tes. y no preferentes de la Deuda del m aterial 
del Tesoro. En su consecuencia, y con a rre 
glo á las disposiciones de la Real orden do 3! 
de Marzo último inserta en la Gacela del 5 
de A bril, la Dirección hace saber al público 
lo siguiente:

1.° Señalados en el presupuesto del año 
próximo pasado para el pago de intereses y 
amortización de la expresada Deuda
5.000.000 de reales, y deducidos
1.000.000, im porte de los intereses deven

gados duran te  el segundo semes
tre  del mismo año por los cré
ditos reconocidos ó que se reco
nozcan dentro del ac tu a l, el fon-

“ "" do de amortización se fija en
4.000.000, que se d is trib u irán , aplicándose

1.333.333..12 mrs. á los créditos calificados de 
preferentes y

2.666.666..22 mrs. á los no preferentes, gocen 
ó no interés.

2? A spirarán  á las subastas los interesados

cuyos créditos reconocidos y liquidados defi
nitivam ente estén representados por documen 
tos provisionales de la Deuda del Tesoro, > 
podrán hacerlo tam bién por esta sola vez lo: 
que conserven carpetas de resguardo justifi
cativas de haber presentado sus créditos a 
exam en y reconocimiento.

3? No se adm itirán  en la licitación de lo: 
créditos preferentes proposiciones por otro: 
que por los que hubieren sido calificados d< 
tales. Tampoco se adm itirán  en la licitacioi 
de los no preferentes mas que aquellos que liu 
biesen merecido esta calificación.

4? Los interesados que por no haber obte« 
nido todavía el reconocimiento y liquidacior 
de sus créditos desconocen la categoría de los 
mismos, harán  sus proposiciones, según quie
ran considerarlos, á la licitación de ios prefe
rentes ó á la de los no preferentes; pero nc 
podrán verificarlo sim ultáneam ente á ambas 
licitaciones.5? En la subasta solo serán admisibles laí 
proposiciones que hagan beneficio al Tesoro 
ofreciendo documentos de créditos por can ti
dad menor de su valor nom inal, y la adju
dicación se hará á la proposición ó proposicio
nes mas ventajosas.

6.° A ios interesados, cuyas proposiciones 
fuesen aprobadas y se refieran á créditos defi
nitivam ente liquidados y reconocidos, se le« 
satisfará desde luego su im porte segundos ti
pos á que los hubiesen ofrecido; pero si las 
proposiciones que prevalecieren en las subas
tas correspondiesen á créditos pendientes aun 
de exám en y liquidación, en este caso no se 
pagarán tales créditos hasta tanto que recaiga 
la calificación de la Junta de exám en.

7? Si cuando concluidas las operaciones 
del reconocimiento apareciesen falsos ó califi
cados de categoría diferente que por la que 
sus dueños optaron en las licitaciones créditos 
respectivos á proposiciones que hubiesen pre
valecido en los mismos actos, en tal caso la 
amortización tendrá lugar con respecto á los 
créditos cuyos interesados hubiesen bonifi
cado mas inm ediatam ente aquellas proposi
ciones.8.° Las proposiciones para las subastas se 
harán por los licitadores en pliego cerrado, 
que en tregarán  en la Dirección con an tic ipa
ción ai dia en que aquellas deben celebrarse, 
recogiendo un resguardo que acredite su p e r
sonalidad.

En la cubierta del pliego deberá expre
sarse si los créditos á que se refieran las p ro
posiciones son preferentes ó no preferentes.

9? En el dia y horas señaladas para las 
subastas se ab rirán  y leerán, á presencia de 
us Jefes que hayan de concurrir á los actos, 
'as proposiciones recibidas.

10. Será preferida la proposición del acree- 
ior que ofrezca los créditos á tipos mas bajos 
Je su valor nomina!. En el caso de que los 
créditos de esta proposición no consumiesen 
por entero el fondo de amortización por orden 
ie  prioridad de menor á mayor según el p re
cio de cada una hasta donde alcance el mismo 
fondo, se aplicará á los créditos de las otras 
proposiciones que produzcan mas beneficio al 
lesoro.

En igualdad de precio se preferirá la pro

posición ó proposiciones que abracen menor 
cantidad de créditos.

En igualdad de precios y can tid ad , sea 
que se consuma ó'no el fondo de amortización, 
se aplicará la suma en cuestión por partes 
iguales ó por sorteo á voluntad de los in tere
sados.

11. El mismo dia en que tenga efecto la 
adjudicación, los interesados en quienes haya 
recaido, sea que sus créditos estén represen
tados por documentos provisionales ó por car
petas de los presentados á reconocimiento, 
depositarán en la tesorería central el 1 por 
100 en metálico del importe nominal de los 
créditos que se hayan obligado á entregar 
como garan tía  del cumplimiento de su contra
to, teniéndosele en cuenta ó devolviéndosele 
este depósito al tiempo de entregársele el p re
cio de la adjudicación.

12. Anulada alguna proposición por la falta 
de cum plim iento del interesado en el compro
miso que hubiese conlraido, perderá, tanto el 
derecho á la adjudicación como al depósito de 
que tra ta  el artículo precedente.

Madrid 12 de Mayo de 1852 .=P . I . ,P .  Ci- 
fuentes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar 

el d ia  d e  en la Direc
ción general del Tesoro público la cantidad 
de...........................................reales vellón nom ina
les en créditos de la Deuda del material de la
clase de í no 'p referen tes! representados por
documentos provisionales ó por carpetas al
aambio d e .................. por ciento, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado por la misma Dirección para la p ri
mera subasta  en la Gaceta d e ............

4 !  SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y  en v ir tu d  de providencia del 
Sr. D. F rancisco  Sánchez Ocaña , Juez  de p rim era 
in stan cia  del C en tro , se c i ta ,  llam a y  em plaza á 
José C olina para  que en el té rm ino  de nueve dias 
se presente en su juzgado y  escribanía de D. M anuel 
Sainz de la L a s tra , ó en la cárcel de V i l la ,  á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en causa que se 
le sigue por h u rto  de ropas á A ndrea C ristóbal.

Por el presente y  en v ir tu d  de providencia de[ 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña , Juez de p rim era 
instancia del C e n tro , se ciLa , llam a y  em plaza á 
José P rados y  su m uger V icen ta  F re ire , para que 
en el té rm in o  de seis dias se presenten  en este juzgado 
y  escribanía del licenciado D. M anuel Sainz de la 
L as tra , con el objeto de hacerles saber u n a  p ro v i
dencia d ic tad a  por los señores de la  A ud iencia  de 
G alicia ; bajo apercib im ien to  que de no hacerlo así 
les p arará  el perjuicio  que haya lu g ar.

D. L uis H ernández , notario  de reinos del ilu s 
tre colegio de M adrid  y  escribano num erario  del 
juzgado de p rim era  in stan cia  de sus afueras.

Doy fe que por el m ism o y  m i escribanía se ha 
seguido causa c r im in a l de olicio contra José Solillas 
por h erida á A nton io  del B a rco , la cual ha sido

d e te rm in ad a  en la  E xcm a. A ud iencia  del te rrito rio  
con la sentencia que dice a s i :

S e n te n c ia .= E n  la  causa c r im in a l que an te  nos 
va y  p e n d e , fo rm ada en el juzgado de p rim era in s
tanc ia  de las A fueras de esta co rte , seguida en tre 
p a rte s , de la u na  el m in is te rio  fiscal y  de la o tra 
los estrados del t r ib u n a l , por la  ausencia y  rebeldía 
del procesado José S o lil la s , cuya n atu ra leza  y  de
más c ircunstancias se ign oran , de la  cual re s u lta , se
gún la declaración de A n to n io  del B arco , que Soli
l la s , s in  otro m otivo  que el de haber d ispu tado  sobre 
la  entrega de unas cuerdas de g u ita rra  , le acom etió, 
estando descuidado, con una n av a ja , causándole u n a  
le s ió n , cuya curación duró 26 d ia s , sin que resu lte 
otra p ru eb a de este h ech o , corroborado ú n icam en te 
por la  fuga del procesado.

V is ta .= F a lla m o s  que debemos d eclarar y  decla
ram os á José Solillas reo au to r , aun qu e no con p le 
na p fueba , pero sí con el convencim ien to  de su c r i
m in a lid ad  , del delito  de lesiones m enos graves, con 
la  c ircunstancia  ag ravan te  sesta del a rtícu lo  10 del 
Código p e n a l;  y  en su consecuencia, y  teniendo  
presente lo dispuesto en los artícu los 5 4 5 , 7 4 , reg la  
tercera , 118 , 25 y  49 , y  la reg la  45 de la  ley p ro 
v is io n a l, le  debemos condenar y  condenam os en dos 
meses de a r re s to , al pago de 150 rs. por v ia de in 
dem nización á A nton io  del B arco , y  en todas las 
costas y  gastos del juicio , debiendo su fr ir , caso de 
no tener bienes para pagar la^ indem nización  y  gas
tos , un  d ia de prisión  correccional por cada m edio 
d u ro , entendiéndose todo con la calidad de ser oido 
si se presentase ó fuere habido. E n  lo que con esta 
sentencia sea conform e el defin itivo  consultado , le 
confirm am os y  le revocam os en lo que no lo sea. A sí 
lo p ro nu nc iam os, m andam os y  firm am os en M adrid  
á 17 de A b ril de 1 8 5 2 .~ M a n u e l de U rb in a .= T o -  
m ás P acheco .= A le jan d ro  M erino.

Corresponde la  sentencia inserta con su o rig in a l, 
de que doy fé y á que m e rem ito . Y  para que conste 
y  hacerlo saber a l procesado José Solillas por m edio 
de los periódicos oficiales m ed ian te  su ausencia y 
rebeldía , pongo el p re sen te , que signo y  firm o en 
C ham berí á 10 de M ayo de 1 8 5 2 .= L u is  H ernández.

D . V icen te M anuel A iv arez , Juez de p rim era  
instancia de Huesca y  su partido.

P or el presente hago saber que en la causa c ri
m in a l de oficio que me hallo  con tinuando  con tra 
D. G regorio V aldés y  C astedo, n a tu ra l de M adrid , 
perito  agrónom o que fué de m ontes en esta p ro v in 
cia de H uesca, por excesos en el ejercicio de sus fu n 
c io n es , se ha p ronunciado  sentencia que h a  de h a 
cerse saber al V aldés; y  como se ignore su paradero , 
he acordado p ub licar el presente para que en el té r
m ino de 50 d ias , contaderos desde la pub licación  de 
este edicto en la Gaceta del G o b ie rn o , se presente en 
la escribanía del re fren da tario , ó avise su p aradero , 
para que pueda tener efecto la notificación de d icha 
sentencia , pues d icho té rm in o  pasado sin haberlo  
realizado se procederá á lo que en justicia correspon
da , parándole por consiguiente el perjuicio que h a 
y a lu g ar.

Dado en Huesca á 4 de M ayo de 1852. ~ V icen te  
M anuel A ivarez. rrP o r m andado  de S. S ., Nicasio 
R am ón  de V illan o va .

P ara pago de un  acreedor se saca á p úb lica  su
basta una casa y  o livar cercado, con pozo y  n o ria , 
sita en la calle que llam an  de Polvoranca en la v i 
lla de Leganés, que todo com prende 6984 pies su 
perficiales , y  ha sido tasado en 2 de E nero  ú ltim o  
por D. G ervasio Moreno de la  V ie ja , D. Nicasio 
Maroto Ugena y  B enito Gómez M ontero , m aestro 
le obras, y  agrim ensor el p rim ero  de F u en lab rada ,
:1 segundo de a lb a ñ il, y el tercero ja rd in ero  en d i-  
?ha v illa  de Leganés , en la can tid ad  de 21,920 re a - 
es v e lló n , de la cu a l se h an  de deducir las cargas,
¡i las tuviere.



Quien quisiere hacer postura comparezca ante el '
Sr. D. Antonio Esponera , Juez de prim era instancia i
de M arav illas de esta cap ita l, y  por la  escribanía de 
m i cargo , estando señalada para su rem ate la hora 
de las doce del dia 9 de Ju n io  próximo en la  au
diencia de dicho señor, sita en el piso bajo de la ter
rito r ia l de esta corte.

M adrid 29 de A b ril de 1852. = Domingo de los 
Reyes. ¡

D. Pedro Chacón , Teniente general de los ejér- ]
citos nacionales y  Capitán general de Burgos &c. &c., ]
con acuerdo del Sr. D. H ilario  de Igon, Auditor de |
guerra interino de la  m ism a Capitanía general. <

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á todos .
los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecim iento de D. Urbano V illa s  Romero, Sub- ]
teniente de infantería retirado con residencia en San j
Esteban de Gormaz , como asim ismo á su hijo Don 
M anuel V illa s  G utiérrez, cuyo paradero se ignora, ,
para que en el término de 30 d ia s , contados desde ]
el de la inserción de este anuncio en la  Gaceta  de 
M ad r id , comparezcan en el juzgado de esta Capita
nía general por medio de procurador con poder bas
tante á deducir el derecho de que se consideren asis
tidos ; bajo apercibim iento de que pasado que sea d i-  (
cho térm ino sin haberlo verificado les parará el per- ]
ju icio  que liaya  lu g a r , y  se procederá a l nombra- £
miento de oficio de persona que represente a l D. M a- j
nuel V illa s  Gutiérrez en el expediente de testamen- f
taría  por m uerte del insinuado su padre D. Urbano. 1

Dado en Burgos á 8 de Mayo de 1852. =  Pedro |
Chacón.= H ilario de Igo n .--P o r mandado de S. E., ^
Eugenio A rija . j
     €

C

Por el presente y  en v irtud  de providencia del a
Sr. D. Francisco Sánchez Ocarín , Juez de primera 3
instancia del Centro , refrendada por el escribano 
D. M anuel García Rodrigo , se c ita , llam a y  em pla
za por segundo edicto y  término de nueve dias a 
José Perez , para que dentro de dicho término se pre- ^
sente en este juzgado y  escribanía á responder a los ^
cargos que contra él y  dos consortes mas resultan en c
la  cansa seguida á los mismos como autores del ro- j
bo ejecutado en la casa de D. Manuel A daro , calle  r
d é la  A duana, número 41 , cuarto p rin c ip a l; bajo a
apercibim iento que de no presentarse le parará el j
perjuicio que haya lugar. t
_______________________________________ í

I
D. Francisco Montoro, M agistrado honorario de 

la  Audiencia de Granada y  Juez de prim era in stan - 1
cía del distrito de San Antonio de esta p laza.

Por el presente edicto c ito , llam o y  emplazo á 
los parientes de Doíía Isabel de la Quintana , n atu
ra l y  vecina que fué de esta c iu dad , h ija de Don 
Ju an  Antonio y  de Doña M aría B en itez, y  v iuda de 
D. Pedro W e lg o n , la cual falleció á los 64 años de 
edad en 5 de Diciembre de 1840 en el hospital de 
nuestra Señora del Carmen de esta p la z a , y  á todos 
cuantos se crean con derecho á los bienes dejados 
por la  m ism a, para que dentro del término de 30 
d ias , contados desde la inserción de este edicto en 
la  Gace la  de M adrid , comparezcan por sí ó por apo
derados legítim os á deducir el derecho de que se 
crean asistidos en los autos de abintestato de la  m is- ^
m a Doña Isabel, que radican en m i juzgado y  escri- .
banía del infrascrito ; apercibidos que pasado dicho 
término sin haber comparecido, las providencias que ‘
se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar. J

Cádiz 28 de A b ril de 1852.=Montoro.=Servando I 
Acaso. l

■ ' "  1

El Sr. D. Pedro Nolasco A u rio les , Juez de p r i
mera instancia del d istrito  de Palacio de esta corte, 
en providencia refrendada por el escribano del nú
mero de la misma D. Nicolás de Ortiz, que por en
fermedad despacha la escribanía de su compañero el 
Sr. D. José M aría González de Castro, á instancia 
de D. Baltasar E sp a la , de esta vecindad , se ha ser
vido señalar para junta general de acreedores á la 
dim isión de bienes hecha por el referido Espala el 
viernes 21 del presente mes de Mayo á las diez de 
su mañana en la  Audiencia de S. S. , que la tiene 
en el piso bajo de la territo ria l de esta corte.

Lo que se hace notorio por medio de este anun
cio á los que lo sean y  no hayan podido ser citados 
personalmente ó por papeleta , para que concurran 
á e lla  por sí ó por persona legaim ente autorizada, 
parándoles de no hacerlo el perjuicio que haya lugar. 

M adrid 8 de Mayo de 1852. =  Nicolás de Ortiz.

T ribunal de com ercio.=En v irtud  de providen
cia asesorada de 8 del corriente ha sido declarado en 
estado de quiebra D. Benito M ar ín , de esta vecin
dad y  com ercio, retrotrayéndose los efectos de e lla  
por ahora, y  sin perjuicio de tercero , a l d ia 27 de 
Febrero del corriente año. En su consecuencia, y  de 
lo que dispone el art. 1057 del Código de Comercio, 
se previene que persona a lguna le haga pagos ni 
entregas de ninguna especie, y  sí a l depositario ju 
d ic ia l nombrado, que lo es D. Ju an  Escorial y  G il, 
que vive Plaza M ayor, núm. 24 , cuarto p rincipal; 
y  que todas aquellas en cuyo poder obren pertenen
cias del quebrado hagan manifestación de las que 
sean por medio de notas que pasarán al Sr. Juez co
m isario D. Ju an  Manuel Manzanedo, que vive calle 
de C arretas, núm. 1 2 , cuarto segundo; bajo pena 
las que así no lo hiciesen de no quedar descargadas 
de las obligaciones que tengan pendientes en favor 
del quebrado, y  de ser tenidas por ocultadoras y  
cómplices en la  quiebra. *

M adrid 8 de Mayo de 1852.= José de Celis Ruiz.

D. Ju an  Manuel Megía , Abogado de los T rib u 
nales nacionales, segundo Teniente A lcalde consti
tucional de esta v illa  y Juez interino de prim era 
instancia de ella y  su partido por ausencia del se
ñor propietario , que de ser así el infrascrito escri
bano da fé.

Por el presente cito , llam o y emplazo á Dolo
res Mora y  Andrés M artinez, cuya vecindad se ig 
nora, para que en el término de 30 dias contados 
desde la fecha se personen en este juzgado á prestar 
c ierta declaración como ofendidos en la causa c rim i
na l que en el mismo se sigue á Mamés Herrero, 
n a tu ra l de Zaragoza , preso , pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 5 de Mayo de 1852.-= Ju an

M anuel M egía. =Por su m andado, Lorenzo de Huer
ta Frías y  Croy.

D. Ju an  M anuel Megía , abogado de los Tribu
nales nacionales, segundo Teniente A lcalde de esta 
v illa  y  Juez interino de prim era instancia de e lla  
y  su partido por ausencia del señor propietario , que 
de ser así el infrascrito escribano da fé.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á Felipe 
López V ig u e ra , natu ra l de V illa ru b ia  de Santiago, 
para que dentro del término de 30 d ia s , desde la  
publicación de este ed icto , se presente en este juz
gado á responder á los cargos que le resu ltan en la 
causa que se le sigue por haber herido á su conve
cino Anastasio Garrobo, pues de no hacerlo le  pa
rará el perjuicio que h aya lu g a r , y  se le  señalarán 
por procurador los estrados del juzgado por contu
maz y  rebelde, y  en ellos se harán las notificaciones.

Dado en la v illa  de Ocaña á 3 de M ayo de 1852.= 
Ju an  Manuel M egía.= Por su m andado, Lorenzo de 
Huerta F rías y  Croy.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Ju a n  Fioh 
Juez de prim era instancia de esta corte, é ignorán
dose cuál sea el paradero ó habitación que ocupe en 
la misma Antonio Ventura Fuentes, tejedor, casa
do, de 49 años y  natu ra l de G ranada, se le cita, 
llam a y  emplaza por medio del presente segundo 
edicto y  térm ino de nueve dias para que compa
rezca en el dicho juzgado, sito en e l piso bajo de la  
territo ria l, ó en l a cárcel nacional de V i l la ,  á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en causa que se 
le sigue por haber hecho uso de un pasaporte con 
el nombre supuesto de G abriel Nogueras; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y  rebeld ía, parándole el perjuicio que ha
y a  lugar.

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de prim era instancia del d istrito del 
Centro de esta corte, refrendada por e l escribano 
del numero el licenciado D. M anuel Sáinz de la 
L astra , se c ita , llam a y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes quedados 
a l óbito de D. Salvador G uerrero, m agistrado jub i
lado de la  A udiencia de la  Coruña, para que en el 
término de 20 dias lo deduzcan en forma en este juz
gado; bajo apercibim iento de que no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid  1.* de Mayo de 1852.==Manuel Sáinz de 
la  Lastra.

PARTE NO OFICIAL

Barcelona 9 de Mayo.

Invernáculos.=Sabemos que el cuerpo mu
nicipal ha acordado que se terminen cuanto 
antes los dos grandes invernáculos que hace 
algunos meses fueron levantados en el jardín 
público de la Esplanada. Deberán ser cubier
tos de sus correspondientes cristales, á fin de 
resguardar de la intemperie á las escogidas 
plantas de los trópicos que en lo interior se 
cultivarán.

 Anteayer mañana estuvo á punto de
caer sobre ios agudas rocas que se levantan 
al pié de la muralla de mar una criatura ; al 
parecer de una familia distinguida, cuya ama 
a hacia andar sobre el antepecho de la 
muralla. Díbale la mano la imprudente con
ductora, pero al llegar á un sitio en que ha
bía un charco, por no tener que tomar en sus 
brazos al infante, separóse tanto como la ex 
tensión de su brazo se lo permitió; y ya 
sea que la criatura temiese, ó bien no hallase 
el debido apoyo en aquel momento, tropezó y 
cayó desprendiéndose de la mano que la sos- 
tenia. Oyóse entonces un grito desgarrador, 
y las personas que se hallaban inmediatas 
vieron que una muger se abalanzaba sobre 
el antepecho de la muralla, apoderándose á 
duras penas de una criatura que iba rodando 
por el declive que forma aquel. Un momento 
mas tarde, aquella infeliz criatura moriria 
aplastada en las rocas. La imprudente muger 
se retiró de aqu' 1 sitio después de haber sido 
castigada por el terrible susto que sufrió y por 
las palabras de reconvención que le dirigie
ron algunas personas sensatas que con el ma
yor sobresalto presenciaron aquella escena.

— . Una tierna y edificante ceremonia tuvo 
lugar en la mañana de ayer en la iglesia par
roquial de San Jaime. Un número bastante 
considerable de jóvenes alumnas de las es
cuelas gratuitas , sostenidas á espensas de la 
ilustre Junta de damas de esta capital, reci
bió, en medio de la sencilla pompa de una so
lemne función religiosa, la sagrada Comunión. 
La solicitud y el maternal desvelo con que las 
nobles y distinguidas señoras que forman par
te de una institución tan útil y recomendable 
como la que tiene por objeto el dirigir la edu
cación de lasque siendo hoy candorosas niñas, 
han de ser un dia madres de familia , se ma
nifiesta muy cumplidamente en los adelantos 
que hacen las mismas en los diferentes ramos

■ de instrucción adecuada á su sexo; instruc-
■ cion basada sobre el conocimiento de las bue- 
\ ñas doctrinas de los sagrados dogmas que to- 
: dos veneramos.

El acto á que nos referimos es una prueba 
’ de ello. Mas de 80 niñas oyeron con fervorosa 

devoción los divinos oficios, acompañados al 
i órgano por un acorde coro de voces. En se

guida se acercaron al ara santa , y recibieron 
el pan de los ángeles de manos del celebrante.

Otra interesante ceremonia tuvo lugar in
mediatamente después. Acompañadas de la 
reverenda comunidad, y siempre con modesta 
compostura , las mismas niñas se acercaron á 
las fuentes bautismales, que se hallaban v is 
tosamente engalanadas con gran multitud de 
flores, para ratificar los votos del sacramento 
del Bautismo, y después, postradas de nuevo 
ante el Todopoderoso, le dieron las gracias 
por el favor que acababa de dispensarles, 
mientras que lo hacia á su vez el coro de s a 
cerdotes, resonando en las sagradas bóvedas 
del templo el sublime cántico Te Deum lau- 
damus.

La mayor parte de las señoras que compo
nen la Junta de damas se hicieron un deber 
de acompañar á las jóvenes educandas en tan 
cristiana función, y  sus laudables deseos de
bieron quedar completamente satisfechos al 
observar la esmerada compostura con que to
das las niñas se presentaron. Entre las per
sonas convidadas tuvimos el gusto de ver á 
la señora del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 12 de Mayo á las tres de lo 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 43 7/16.
Acciones del Banco español de San Fer

nando , 102 1 /2.
C A f f i B f O S .

Londres á 90 d ias , 50-50.
Paris, 5-32.
Alicante, 1/2 d.
Barcelona á ps. fs . , 3/8 id.
Bilbao, par. p.
Cádiz, 7/8 d.
Coruña, 4/2 id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, par.
Santiago, 4/2 d.
Sevilla, 7/8 id.
Valencia, 1/2 id.
Zaragoza, 3/4 id.
Descuento de letras al 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

R E A L  DECRETO  

DE 2 DE A BRI L  DE 1852
SOBRE EL EJERCICIO

DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA.

Consta de un cuaderno en 4?, y se vende 
á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta nacional. 3

SOCIEDAD PALENTINA-LEONESA.

Dirección.
La junta gubernativa ele esta sociedad ha acor

dado se convoque á junta general de accionistas, que 
se ha de celebrar en la  ciudad de V a llado lid  el 
dia 30 del actual. Y  se anuncia para que llegue á 
noticia de los señores socios á quienes por no haber 
dejado en estas oficinas las señas de su dom icilio  no 
se les ha d irigido  la  competente c ircu lar.

M adrid 12 de M ayo de 1852.—El Director.

P A R A  MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á la  m ayor breve
dad posible la  fragata española V icto r ia , su capitán 
Castro, que se h a lla  fondeada en dicho puerto: ad
m ite  carga á flete y  pasageros, y  se despacha en Cá
diz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en M a
drid por D. M anuel de A nduaga, calle  de Santa Ca
ta lin a  , núm. 8.

Se han extraviado los p riv ilegios originales de 
los juros cuya nota y  pormenor son los siguientes:

N limeros.

128 y  85 M illones de G ranada.—Juro  de 30,317 
m aravedís en cabeza del deán y  ca
bildo de la  santa ig lesia  catedral de 
A lm ería y  su fábrica. De este juro per
tenecen a l cabildo 13,566 mrs.

4 A lcabalas de A lm ería.
12 A lcabalas de Baza.
3 A lcabalas de Purchena.—Juro  de 109,154 

m aravedís en cabeza de las iglesias de 
Santa M aría de la  Encarnación de A l
m ería y  otras parroquiales y  fábricas 
de ellas y  su obispado.

272 Salinas de Atienza. — Ju ro  de 300,000 
m aravedís en cabeza de las fábricas de 
las santas iglesias del obispado de A l
mería.

17 Seda de Granada.—Juro  de 713,545 ma
ravedís. De este juro pertenecen a l deán 
y  cabildo 525,772 mrs. en cabeza del 
Obispo y  dichos deán y  cabildo.

_ La persona en cuyo poder se hallen  los referidos 
priv ilegios originales se servirá entregarlos en la  se

cretaría del citado cabildo de la  catedral de Alme
ría , á quien pertenecen, ó en M adrid  a l apoderado 
de dicha corporación D. Tomás Perez y  Anguita 
que vive calle de F uencarra l, núm. 3 5 , cuarto ter
cero.

B i b l i o t e c a  d e  a u t o r e s  e s p a n o l e s . = S c ha re
partido el tomo X X , comedias de D. Ju an  Ruiz de 
A larcón.

Contiene todas las de este au tor, con un prólogo 
del colector (S r . H artzem busch), un discurso del 
mismo sobre los caracteres distintivos de las obras 
dram áticas de A larcó n , varios artículos acerca de 
este poeta, obra de diversas p lum as, y  a l fin del 
tomo notas é ilustraciones á todas las comedias co
leccionadas.

Se suscribe en M adrid , en la  adm inistración, sa
lón del P rado , núm. 8 , y  lib rerías de L a P ub lic i
d ad , pasaje de M atheu; López, calle  del Cármen 
núm. 26 ; Sanz, p lazuela del Progreso ; B a illi-B a i-  
l l ié r e , y  Gabinete l ite ra r io , calle del Príncipe.

Barcelona, lib rería  de D. Pablo R iera .
Bilbao , A stuy.
B urgos, H ervías.
Logroño, R uiz.
Pamplona , D. Ignacio García.
Santiago , Sánchez y  R úa.
S e v il la , Geofrin.
Precio de suscricion.= E n M adrid 40 rs. tomo, y  

en provincias 50. 1

INTENDENCIA GENERAL DE L A  R E A L  CASA
Y PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta e l sum inistro de las 
velas esteáricas que se necesiten en el R eal Palacio 
de M adrid durante un año, á contar desde la fecha 
en que se otorgue la  correspondiente escritu ra , ha
biéndose señalado para la  celebración de aquella el 
dia 2 1  del actual á las doce de su m añana, cuyo 
acto tendrá lugar en la contaduría general de la 
R eal casa, y  en la  m isma oficina se h a lla  de m an i
fiesto el p liego de condiciones para conocimiento de 
los licitadores. ±

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.

No habiendo podido tener lugar ( por no haber 
concurrido accionistas en el número prescrito en los 
estatutos) la  junta anunciada para e l 9 de este, se 
convoca á nueva junta general de accionistas de d i
cha compañía para el d ia 20 del actual en el lugar 
de costumbre y  hora de las doce de la  m añana; en 
la in teligencia que, con arreglo a l art. 59 de los es
tatutos, se celebrará jun ta cualquiera quesea el nú
mero de los concurrentes.

M adrid 11 de M ayo de 1852.=De órden de la  
d irección, el secretario , A lberto  Santías. 1

ESPECTACULOS.

TlAT&O BEL p & m c m . A  las ocho y  media de 
la  noche. — Debiendo sa lir  definitivam ente de Ma
drid mañana el prim er tenor Sr. B e la r t , tendrá el 
honor de presentarse esta noche a l público por ú lt i 
m a vez.— Sinfonía.— P o r  no e s c r ib ir l e  la s  s e ñ a s , co
m edia en un acto. — Escena final de la ópera Lucia  
d e  L am m erm oo r , cantada por el Sr. B elart y  coristas, 
con decoración y  trajes. — La s o c i e d a d  d e  l o s  t r e c e ,  
ap laud ida comedia de Scribe en un ac to , arreglada 
por D. Ventura de la  Vega.—Romanza de la ópera 
I I  f u r i o s o ,  cantada por el Sr. B e la rt , acompañándo
le a l piano el Sr. O udrid.—Paso español, en el que 
tomarán parte la  Sra. Cámara y  el Sr. R u iz .—Can
ciones andaluzas, entre las que tendrán lugar El ma
careno, Las ventas de C árdenas, La rondeña, La 
jota & c ., cantadas por el Sr. B e la rt , acompañado a l 
piano. — Term inará el espectáculo con La boda d e l  
tio C a r c om a , sainete»

Nota.—Función extraordinaria para mañana v ier
nes á las ocho y  m edia de la noche á benefició de 
la prim era actriz Doña M atilde Diez.—Orden de la  
función: Sinfonía nueva del maestro Gaztambide.— 
El dra ma nuevo, o r ig in a l, en tres actos y  en verso, 
debido á la  plum a de uno de nuestros primeros es
critores, titu lado La e s t r e l la  d e  la s  mon tañas .—M is
celánea de bailes, en la  que, además de la  Sra. Cá
mara y  el Sr. R u iz , tom arán parte, por un obse
quio especial á la  beneficiada, el Sr. Massot, maes
tro de baile  del teatro R e a l, y  su discípula la  se
ñorita Doña P alm ira M onet.— Term inará e l espec
táculo con el gracioso sainete de D. Ramón de la  
Cruz titulado El c a s t i g o  d e  la m i s e r i a .

T i  ¿ tro b s l  dbásíA , c a lle  de V alverde . Á las
ocho y  media de la  noche— Función extraordinaria 
á beneficio de Doña Lorenza Campos. — Coro y  aria  
de tenor de la  ópera E l c o r s a r i o , arreglada para cor
netín á pistón por el director de esta orquesta Don 
José V illó .—El trapero  d e  M a d r i d , dram a de grande 
espectáculo en cuatro actos, precedido de un prólo
go, arreglado a l teatro español por D. Ju an  Lom bía, 
el que será exornado con todo el aparato que su ar
gumento requiere , y  cuyo protagonista será desem
peñado por el p rim er actor y  director D. Joaquín  
Arjona.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho y  media de 
la  noche. — Función extraord inaria á beneficio de 
D. Eduardo Asquerino.—Orden de la  función : Una 
b rillan te  sinfonía. — Sa?i I s i d r o  labrador  , patrón de 
M a d r id , dram a nuevo, h istórico, en tres actos y  en 
verso, o rig in al del beneficiado, que será puesto en 
escena con todo el aparato que exige su argumento, 
tanto en decoraciones como en tra jes , coros, m úsi
cas y  bailes.—Un dia de toros en el puerto , baila
b le español.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho y  m edia de la 
noche. — Función á beneficio de Doña M aría Bar
dan.— Sinfon ía.— De e s t e  mundo a l  o t r o , zarzuela 
nueva en dos actos. — Baile nacional. — Mil amane
c e r , aplaudido entremés lírico-dram ático .


